
Dr. Diego Larrea A... 
Abogado 

  

16 0€7. 2002 

(14 5> 

Quito, 14 de octubre del 2002 

Sefior: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su Despacho.- 

Señor Superintendente: 

  

Por medio la presente, procedo a ingresar la tercera copia de Cesión de Participaciones 
Sociales de la Compañía Arias £ Villagómez Consultores Cia. Ltda., de fecha 11 de julio 
del 2.002, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, para el archivo de la 
Superintendencia 

Cualquier notificación la recibiré en el archivo de la Superintendencia. 

Atentamente, 

    
MÁL 2607 - CLA. 

   

  

    
Erro rar er red ¡SU acidos y Az 

  

  

Rumipamba 706 y Republica, Edfe, Borja Paez, ler Piso, Ofc, 13, Teléfonos 268-915/245-875 

 



   
NOTARIA 26 
Detalle dilo)      

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ARIAS $ VILLAGÓMEZ CONSULTORES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA EL SR. 

JOSÉ GUILLERMO VILLAGÓMEZ CARDONA Y SRA. 

A FAVOR DEL SR. 

CÉSAR HUMBERTO ARIAS VILLAVICENCIO Y SRA. 

rm CUANTÍA: US $ 840.00 

(DI COPIAS) 

P.A. 

CesArias.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día ONCE ( 11 ) de JULIO del dos mil dos, ante mí, doctor Gabriel 

Terán Guerrero, Notario Subrogante Vigésimo Sexto del Cantón Quito, por 

licencia concedida a su titular doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, según 

consta del oficio número 367-DDP-CNJ-02, de fecha once de julio del dos 

Ma mil dos, dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete, JEFE DE LA 

DELEGACIÓN DISTRITAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE LA JUDICATURA; comparecen: por una parte, los 

cónyuges señores José Guillermo Villagómez Cardona y Linda Susana 

Iñiguez Veintimilla, por sus propios derechos; y, por otra parte, los cónyuges 

señores César Humberto Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano 

Barriga; y, el señor Juan Francisco Arias Arellano, también por sus propios 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
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edad, de estado civil casados, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones 

sociales contenida al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

- presente escritura pública de cesión de participaciones sociales de la 

compañía “Arias £ Villagómez Consultores Compañía Limitada”, por una 

parte los cónyuges José Guillermo Villagómez Cardona y Linda Susana 

Iñiguez Veintimilla, ambos por sus propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal entre ellos formada, quienes en adelante y para efectos del presente 

contrato podrán denominarse como los “CEDENTES” y por la otra los señores: 

cónyuges César Humberto Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano 

Barriga ambos por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal entre 

ellos formada y señor Juan Francisco Arias Arellano, de profesión 

administrador de empresas, de estado civil soltero, por sus propios derechos.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura 

pública otorgada el treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, doctor Adolfo Benítez Pozo, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el dieciséis de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, se constituyó la compañía “Arias $: Villagómez 

Consultores Compañía Limitada”, con un capital social de DOS MILLONES 

DE SUCRES ( S/. 2'00.00,00 ), dividido en dos mil participaciones de UN 
MIL SUCRES ( $S/. 1.000,00 ) cada una.- Dos.- Mediante escritura pública 

otorgada el primero de junio del mil novecientos noventa y nueve, ante la 

2 

      

  
E
E
E



        
«A NOTARIA 26 

Aita dies, 

    Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, doctora Ximena Borja 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dieciséis de junio de 

mil novecientos noventa y nueve, la compañia de la referencia aumentó el 

capital a SETENTA MILLONES DE SUCRES ( S/. 70*”000.000,000 ), 

dividido en setenta mil participaciones de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 > 

cada una; y, reformó el estatuto social en los términos constantes en tal 

q instrumento público.- Tres.- Mediante escritura pública otorgada el quince 

: de junio del dos mil, ante la Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, 

ma doctora Ximena Borja de Navas, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veintiuno de junio del año dos mil, se procedió a la cesión de 

participaciones de la compañía de responsabilidad limitada “Arias £ 

Villagómez Consultores Compañía Limitada” por parte de los señores: 

cónyuges Gonzalo Rodrigo del Salto Riera y Susana del Rocío Espinosa 

| López; cónyuges César Humberto Arias Villavicencio y Liliana Beatriz 

| Arellano Barriga, y, cónyuges José Guillermo Villagómez Cardona y Linda 

| Susana Iñiguez Veintimilla, a favor de los señores Máximo Fernando Criollo 

Torres, casado con Rosa Antonia Borja Castillo; y, de Rodrigo Fabián Del 

Salto Espinosa, soltero, en los términos y condiciones constantes en dicho 

na instrumento público.- Cuatro.- Mediante escritura pública otorgada el 

veintiuno de junio del dos mil, ante la Notaria Trigésima Sexta del cantón 

Quito, doctora Ximena Borja de Navas, inscrita en el Registro Mercantil del   cantón Quito el treinta de junio del año dos mil, cónyuges Gonzalo Rodrigo 

del Salto Riera y Susana del Rocío Espinosa López; cónyuges César 

Humberto Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano Barriga; y, 

cónyuges José Guillermo Villagómez Cardona y Linda Susana Iñiguez 

Veintimilla, a favor de los señores Máximo Fernando Criollo Torres, casado 

con Rosa Antonia Borja Calisto; y, de Rodrigo Fabián Del Salto Espinosa, 

resciliaron y dejaron sin efecto la escritura pública de cesión de 
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participaciones otorgada el quince de junio del dos mil, ante la Notaria 

Trigésima Sexta del cantón Quito, doctora Ximena Borja de Navas, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintiuno de junio del año dos 

mil, y mediante ese mismo instrumento se procedió a la cesión de 

participaciones de la compañía de responsabilidad limitada “Arias € 

Villagómez Consultores Compañia Limitada” por parte de los señores: 

cónyuges Gonzalo Rodrigo del Salto Riera y Susana del Rocío Espinosa 

López a favor del ingeniero Máximo Fernando Criollo Torres, doscientas 

participaciones de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una; los cónyuges 

César Humberto Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano Barriga 

ceden a favor del ingeniero Máximo Fernando Criollo Torres novecientas 

participaciones del UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una; y, cónyuges 

José Guillermo Villagómez Cardona y Linda Susana Iñiguez Veintimilla, 

ceden a favor del ingeniero Máximo Fernando Criollo Torres, novecientas 

participaciones de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una.- Cinco.- 

Luego de realizadas las cesiones de participaciones antes indicadas el capital 

social de la compañía de responsabilidad limitada “Arias € Villagómez 

Consultores Compañía Limitada”, y transformado a dólares de los Estados 

Unidos de América, de conformidad con la Ley, ha quedado integrado de la 

siguiente manera: ***** 

SOCIOS CAPITAL TOTAL PARTICIPA- PORCEN- 

SUSCRITO CIONES TAJE 

Y PAGADO US $0.04 

CADA UNA 

César Arias V. US $ 1.880 . US $ 1.880 47.000 67.14% 

José Villagómez US$ 840 US$ 3840 21.000 30.00 % 

Fernando Criollo US$ 80 US$ 80 2.000 2.86 % 

TOTAL US $2.800 US $ 2.800 70.000 100.00 % 
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Sexto.- La Junta General Universal de Socios de la compañía 

Villagómez Consultores Compañía Limitada”, celebrada el dos de junio 

del dos mil dos, se resolvió por unanimidad autorizar la cesión de la 

totalidad de las participaciones sociales representativas del capital 

social, de propiedad del ingeniero José Guillermo Villagómez Cardona, 

esto es veinte y un mil ( 21.000 ) participaciones de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 0.04 ) cada una a favor de: a) los cónyuges César Humberto 

Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano Barriga, veinte mil 

novecientas noventa y nueve ( 20.999 ) participaciones; y, Juan 

Francisco Arias Arellano una ( 1 ) participación social.- Se autorizó 

además al Gerente de la compañía Arias % Villagómez Consultores 

A
 

Compañía Limitada”,., a certificar la autorización conferida para la 

cesión de participaciones antes indicada, la misma que se adjunta y 

forma parte integrante e inseparable de la presente escritura de cesión de 

participaciones sociales.- CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes antes expuestos, los 

cónyuges José Guillermo Villagómez Cardona y Linda Susana Iñiguez 

Veintimilla, ceden y dan en venta veinte mil novecientas noventa y 

nueve ( 20.999 ) participaciones sociales representativas del capital 

social de la compañía Arias % Villagómez Consultores Compañía 

Limitada, a favor de los cónyuges César Humberto Arias Villavicencio y 

Liliana Beatriz Arellano Barriga; y, a favor del señor Juan Francisco 

Arias Arellano una ( 1 ) participación social, quienes a su vez compran y   adquieren la propiedad de las mismas.- En consecuencia de la cesión de 

participaciones antes indicada, el capital social de la compañía Arias de 

Villagómez Consultores Compañía Limitada, queda de la siguiente 

manera: ade ade ale a ade ole ade ode ade ae ale ole ade ade ade ale ol ad de e ae le al ad ad ol al de de aj de e le al al ale ale ad ale ade a a al ale ale al le de e e 
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SOCIOS CAPITAL TOTAL PARTICIPA» PORCEN- 

SUSCRITO CIONES TAJE 

Y PAGADO US $0.04 

CADA UNA 

César Arias V. US $2.719.96 | US $ 2.719,96 67.999 97.14% 

Juan Francisco 

Arias Arellano US $ 0.04 US $ 0.04 1 0.0001 % 

Fernando Criollo US $ 80 US $ 80 2.000 2.86 % 

TOTAL US $ 2.300 US 5 2.3800 70.000 100.00 % 

CLÁUSULA CUARTA.- Las partes conviene como precío de la cesión de 

participaciones sociales materia del presente contrato, la suma de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

( US $ 0.04 ) por cada una, esto es la suma de OCHOCIENTOS 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 340.00 ), valor que es pagado por la cesionarios y que los cedentes 

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción u no tener reclamo alguno 

que realizar sobre el efecto.- CLÁUSULA QUINTA.- TRANSFERENCIA 

DE LAS PARTICIPACIONES.- los cedentes autorizan expresamente a las 

cesionarias y otorgan el poder especial necesario pero tan amplio y suficiente 

para solicitar al representante legal de la compañía Arias £ Villagómez 

Consultores Compañía Limitada, inscripción de la presente cesión de 

participaciones en el Registro Mercantil, así como en el respectivo libro de 

social de la empresa.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y de ley para el pleno efecto y completa validez del 

presente instrumento.- ( firmado ) doctor Diego Larrea Alarcón, abogado con 

matrícula profesional número dos mil seiscientos siete ( N* 2607 ) del 

Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
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Dra Cecilia Rivadeneira Rueda 

  

c.C. 06005 651-4 

DAME > 
f) Sra. Linda-Susana Iñiguez Veintimilla. 

c.C. PDECA DAS -6 

  

f) Sra. Liliana Beatriz Arellano Barriga. 

c.c.o60123631-G 

f) Sr. Juan Francisco Arias Arellano    
C.C. O6O3BO2 634 -4 

    

     Po. Gabriel Terán Guerrero. 
NO»RIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE 
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   Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publica en el Suplemento del Registro 
Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos que en una foja útil antecede 
son exactamente iguales a sus originales; una copia de los mismos queda 
archivada en el Libro de Diligencias de esta Notaria.- Quito, a once de Julio 

del dos mil dos.- -     

    
  

. Gabnel Terán Guerrero. . 

NOTARIO SUBROGANTE VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO. 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Le 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuent2 y 
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publica en el Suplemento del Registro 
Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis; CERTIFICO: Los documentos que en una foja útil antecede 
son exactamente iguales a sus originales; una copia de los mismos queda 
archivada en el Libro de Diligencias de esta Notaria.- Quito, a once de Julio 
del dos mil dos.- 

    . Gabriel Terán Guerrero. 
NOTARIO SUBROGANTE VÍGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARIAS éz 
VILLAGOMEZ CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA REALIZADA EL DÍA 2 DE 
JUNIO DEL 2.002 

En la ciudad de Quito, el dia martes 2 de junio del 2.002, a la 18 horas, en las oficinas de 

la compañía ubicadas en la calle el Comercio E8-113 de esta ciudad, hallándose reunidos la 

totalidad de los socios de la Compañía ARIAS € VILLAGOMEZ CONSULTORES 

COMPAÑÍA LIMITADA, representado el 100% del capital social de la misma, deciden 

constituirse en Junta Universal, sin necesidad de convocatoria previa y bajo la 

Presidencia del ingeniero César Humberto Arias Villavicencio en su calidad de Presidente 

de la C-mpañía. actuando como secretario la señora Liliana Beatriz Arellano Barriga en su 

calidau de Gerente de la Compañía. El Presidente solicita que por Secretaria se constate el 

quórum, hallándose presentes los siguientes sorios: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO TC AL PARTICIPA- PORCEN- 

Y PAGADO CIONES TAJE 

US $ 0.04 

CADA UNA 

César Arias V.. US$ 1.880 US $ 1.880 47.000 67.14 % 
José Villagómez US$ 840 USS 840 21.000 30.00 % 

Fernando Criollo US$ 30 Us $ 80 2.000 2.80 % 

TOTAL US $ 2.800 US $ 2.800 10.000 100.00 % 

Constatada la presencia del ciento por ciento de los soctos representativos del capital 

social. el Presidente de la compañía propone el siguiente orden del día!,- PUNTO UNICO: 

Autorización para que el socio ingeniero José Guillermo Villagómez Caráona, ceda la 

totalidad de las participaciones sociales de su propiedad, representativas del capital social 

de la compañía. esto es veinte y un mil (21.000) participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una a favor de: a) los cónyuges César Humberto Arias Villavicencio y Liliana 

Beatri. Arelhlio  Burriza, veinte mil novecientas noventa y nueve (20.999) 

participaciones; y, Juan Francisco Arias Arellano una (1) participación social.- Puesto a 

consideración de los socios, éstos acepta» expresamente tratar el orden del día 

propuesto.- El Presidente pone a consideració. de los socios el punto único del orden del 

dia, el cual luego de discutido, se resuelve por el voto unánime de los socios conceder la 

autorización solicitada. Se autoriza además a la Gerente de la Compañía a emitir el 

certificado correspondiente en el que conste la autorización que se confiere.- Habiéndose 

tratado el punto único del orden del día y constatado el quórum por Secretaria conforme 

con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se levanta a las 19 horas, la sesión 

previa la concesión de un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es 

leida y aprobada por todos los socios. 

CRIQULO    
         
           

  

   

Nagómez fardona Ing. Máximo Fernando Criollo Torres 

Socio 

TIL 
Ing. CésapáX 7% rto Arias Villavicencio " Liliana Beatriz Arellanó Barriga 

Socio -£ a nte : Gerente - Secretaria 

Se otor- 

   



    

  

gó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICAD 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES? 
DE LA COMPAÑÍA ARIAS $ VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. 
LTDA., que otorga el señor José Guillermo Villagómez Cardona y señora, 
a favor del señor César Humberto Arias Villavicencio y señora, Í firmada y 
sellada en Quito, a los once días del mes de julio del do rd os =>:    
NOTARIO SUBRO (ANTE VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. 

 



  

NOTARIA DECIMO NOVENA 

Da. Fausto $. c Mora Vega 

RAZON: Tomé nata al margen de la respectiva escritura 

matriz celebrada en la Notaria Décimo  MNovena del  cantán 

Quito actualmente a mi cardo, el 31 de mayo de 1974, la 

Cesión de Farticipaciones que atordga el señora domé 

Guillermo Villagómez Cardona y SNA a FTavar del señor 

César Humberto frias Villavicencia y Sra» de la Compañia 

ARIAS € VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTDA., según escritura 

pública otorgada ante la Notaria Vigézima Sexta del cantán 

Buito el li de judio del 200%. Quito, a diecisiete de 

septiembre del año dos mil doz. 

EL NOTARIO 

   



  

£ Mí: tl AS 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
—— DI 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1302, del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, fs 
2405, tomo 125, correspondiente a la constitución de la compañía “ARIAS 
'VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, tres de Octubre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 
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NOTARIA - ABOGADA $ Nu A 

ou Poni 

RESCILIACION Que otorgan: GONZALO RODRIGO DEL SALTO 

LILIANA BEATRIZ ARELLANO BARRIGA, 

arenal SUSANA DEL ROCIO ESPINOSA LOPEZ, CESAR HUMBERTO 

ARIAS VILLAVICENCIOS 

JOSE GUILLERMO VILLAGOMEZ CARDO. LINDA SUSANA IÑIGUEZ   VEINTIMILLA, MAXIMO FERNANDO CRIOLLO TORRES, ROSA ANTONIA 

9 BORJA CASTILLO; y, RODRIGO FABIAN DEL SALTO ESPINOSA 

10 Cuantía: INDETERMINADA 

1 

12 CESION DE PARTICIPACIONES Que otorgan: GONZALO RODRIGO 

13 DEL SALTO prsraj SUSANA DEL ROCIO ESPINOSA LOPEZ, CESAR 

14 HUMBERTO ARIAS VILLAVICENCIO/ LILIANA BEATRIZ ARELLANO 

15 BARRIGA, JOSE GUILLERMO VILLAGOMEZ GCARDONAf y, LINDA 

a 16 SUSANA IÑIGUEZ VEINTIMILLA 

17 A favor de: MAXIMO FERNANDO CRIOLLO TORRES 

18 Cuantía: USD$.80.00 

19 Dí 5 copias 

20 

21 

22 

23 

24 5665658656568 PAME £55856565655686 

25 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

26 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el 

27 día de hoy miércoles veinte y uno (21) de Junio del año 

238 dos mil, ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria
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24 

25 

26 

27 

28 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen los 

señores: cónyuges GONZALO RODRIGO DEL SALTO RIERA, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero dos 

cero cero cuatro uno dos dos cuatro guión cinco y del 

certificado de votación número cero uno tres cuatro, de 

profesión ingeniero civil, y SUSANA DEL ROCIO ESPINOSA 

LOPEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número cero 

dos cero cero cinco uno seis nueve dos guión cero y del 

certificado de votación número cero uno cuatro nueve 

guión cero uno uno, de ocupación quehaceres domésticos, 

casados entre sí; cónyuges CESAR  HÁHUMBERTO ARIAS 

VILLAVICENCIO, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero cero uno cuatro seis cinco cuatro 

guión nueve y del certificado de votación número cero 

cero cero dos guión dos ocho dos, de profesión 

ingeniero civil, LILIANA BEATRIZ ARELLANO BARRIGA, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero seis 

cero uno dos cinco seis tres uno guión seis, ejecutiva, 

casados entre sí; cónyuges JOSE GUILLERMO VILLAGOMEZ 

CARDONA, portador de la cédula de ciudadanía número 

cero seis cero cero cinco nueve seis cinco uno guión 

cuatro y del certificado de votación número cero uno 

cero uno guión cero dos cuatro, de profesión ingeniero 

civil, y LINDA SUSANA IÑIGUEZ VEINTIMILLA, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno siete seis seis cero 

nueve tres tres cinco guión seis y del certificado. de 

votación número cero cero uno uno guión cero dos ocho, 

de ocupación quehaceres domésticos; MAXIMO FERNANDO 

  

  
 



    

20 

21 

22 

23 

24 
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26 

27 

28 

Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

   CRIOLLO TORRES, portador de la cédula de ciudada 

número uno siete cero cinco seis cinco siete tres cero 

guión cero y del certificado de votación número cero 

cero tres cinco guión uno cinco nueve, de profesión 

ingeniero civil, y ROSA ANTONIA BORJA CASTILLO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero nueve 

cero nueve seis tres ocho seis dos guión nueve y del 

certificado de votación número cero cero uno seis guión 

dos ocho cero, de profesión profesora, Casados entre 

sí; y, RODRIGO FABIAN DEL SALTO ESPINOSA, portador de. 

la cédula de ciudadanía número uno siete uno uno cuatro 

dos dos uno cero guión dos y del certificado de 

votación número cero uno tres cuatro guión cero nueve 

seis, de ocupación estudiante, de estado civil soltero; 

a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación, cuyas fotocopias debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura. Los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejercen por sus propios derechos; y, advertidos que 

fueron por mí, la Notaria, del objeto y resultados de 

la presente escritura pública, así como examinados en 

forma aislada y separada, de que  comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción,. de acuerdo 

con la minuta que me entregan y que copiada 

textualmente es como sigue: “Señora Notaria: En el
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26 

27 

23 

registro de escrituras públicas a s / cargo, sírvase 

incorporar una de resciliación y cesión de 

participaciones, contenida en las cláusulas que a 

continuación se determinan: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública los señores: cónyuges ingeniero GONZALO RODRIGO 

DEL SALTO RIERA/ y SUSANA DEL ROCIO ESPINOSA LOPEZ, 

casados entre sí; Lónyuges ingeniero CESAR HUMBERTO 

ARIAS rinnavicacro, LILIANA BEATRIZ ARELLANO BARRIGA, 

casados entre sí; [cónyuges ingeniero JOSE GUILLERMO 

VILLAGOMEZ CARDONA /y LINDA SUSANA IÑIGUEZ VEINTIMILLA, 

casados entre sí; cónyuges ingeniero MAXIMO FERNANDO 

CRIOLLO TORRES y ROSA ANTONIA BORJA CASTILLO, casados 

entre sí; y, RODRIGO FABIAN DEL SALTO ESPINOSA, 

soltero. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, con plena capacidad legal para contratar y 

obligarse, la misma que es ejercida por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- 

Mediante escritura pública otorgada el treinta y uno de 

mayo de mil novecientos noventa y cuatro, ante el 

Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Adolfo 

Benítez Pozo, ¡inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el dieciséis de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, se constituyó la Compañía - "ARIAS K£ 

VILLAGOMEZ CONSULTORES Compañía Limitada”, con . un 

capital social de dos millones de sucres, dividido en 

dos mil participaciones de un mil sucres cada una. Dos.- 

      

 



Dra. Kimena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA       

NOTARIA 1 Mediante escritura pública otorgada el primero de junib 
  

SEXTA 2 de mil novecientos noventa y nueve, ante la Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, Doctora Ximena Borja 

de Navas, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa 

y nueve, la Compañía de la referencia aumentó su Capital 

  

social a setenta millones de sucres, dividido en setenta 

8 mil participaciones de un mil sucres Cada una; y 

9 reformó su estatuto social en los términos constantes en 

10 tal instrumento público.  Tres.- La Junta General 

11 Universal de Socios de “ARIAS £ VILLAGOMEZ CONSULTORES 

Ey Compañía Limitada”, celebrada el veinte/ y tres 4e mayo / 

13 del año dos mi a las nueve horas, resolvió por 

14 unanimidad autorizar: a) La cesión de doscientas 

15 participaciones de un mil sucres cada una, que mantiene 

16 el socio ingeniero Gonzalo Rodrigo Del Salto Riera, a 

17 favor del señor Rodrigo Fabián Del Salto Espinosa; b) 

138 La cesión de cuatrocientas participaciones de un mil 

19 sucres cada una, que mantiene el socio ingeniero César 

20 Humberto Arias Villavicencio, a favor del señor Rodrigo 

21 Fabián Del Salto Espinosa; Cc) La cesión de quinientas 

22 participaciones de un mil sucres cada una, que mantiene 

23 el socio ingeniero César Humberto Arias Villavicencio, 

24 a favor del ingeniero Máximo Fernando Criollo Torres; 

25 d) La cesión de cuatrocientas participaciones de un mil 

26 sucres cada una, que mantiene el socio ingeniero José 

27 Guillermo Villagómez Cardona, a favor del señor Rodrigo 

23 Fabián Del Salto Espinosa; Ys €) La cesión de



1 uinientas participaciones de un mil sucres cada una, 

2 que mantiene el socio ingeniero José Guillermo 

3 Villagómez Cardona, a favor del ingeniero Máximo 

4 Fernando Criollo Torres. Cuatro.- Mediante escritura 

5 pública otorgada el día jueves quince de Junio del año 

6 dos mil, ante la Notaria Trigésima Sexta del Cantéón 

  

7 Quito, Doctora Ximena Borja de Navas, inscrita en el 

8 Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y uno de 

9 Junio del año dos mil, se procedió a la cesión de 

10 participaciones de la compañía de responsabilidad 

11 limitada “Arias € Villagómez Consultores” por parte de 

12 los señores: cónyuges Gonzalo Rodrigo Del Salto Riera y 

13 Susana del Rocío Espinosa López; cónyuges César 

14 Humberto Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano 

15 Barriga; y, cónyuges José Guillermo Villagómez Cardona 

16 y Linda Susana Iñiguez Veintimilla, a favor de los 

  

17 señores Máximo Fernando Criollo Torres, casado con Rosa 

18 Antonia Borja Castillo; y, de Rodrigo Fabián Del Salto 

19 Espinosa, soltero, en los términos y condiciones 

20 constantes en dicho instrumento público. Cinco.- La 

21 Junta General Universal de Socios de “ARIAS  £ 

22 VILLAGOMEZ CONSULTORES Compañía Limitada”, celebrada el 
. A   23 día martes veinte de junio del año dos mil, a las veinte 

      

24 horas, resolvió por unanimidad: PRIMERO.- Dejar sin 
AAA rr, 

25 efecto lo resuelto por la Junta General Univer 

26 Socios de la compañía de responsabilidad limitada “ARIAS 
    

27 £ VILLAGOMEZ CONSULTORES” de fecha martes veinte y tres 

28 de mayo del año dos mil, las nueve horas (nueve de la 
A 
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Dra. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA 

mañana). SEGUNDO.- Autorizar al socio ingeniero GonX4 

  

Rodrigo Del Salto Riera para que ceda las doscienta 

participaciones que posee en la compañía “ARIAS 

VILLAGOMEZ CONSULTORES Compañía Limitada”, a favor del 

ingeniero Máximo Fernando Criollo Torres. TERCERO.- 

Autorizar al socio ¡ingeniero César HBSsumberto Arias 

Villavicencio, para que ceda novecientas 

participaciones que posee en la compañía “ARIAS £ 

VILLAGOMEZ CONSULTORES Compañía Limitada”, a favor del 

ingeniero Máximo Fernando Criollo Torres. CUARTO. - 

Autorizar al socio ingeniero José Guillermo Villagómez 

Cardona, para que ceda novecientas participaciones que 

posee en la compañía “ARIAS € VILLAGOMEZ CONSULTORES 

Compañía Limitada”, a favor del ingeniero Máximo 

Fernando Criollo Torres. TERCERA.- RESCILIACION.- Los 

comparecientes, en las calidades antes señaladas, en 

forma libre, voluntaria y expresa convienen en 

resciliar, y en definitiva dejar sin ningún valor ni 

efecto jurídico la escritura pública de cesión de 

participaciones otorgada el quince de Junio del año dos 

mil, ante la Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, 

Doctora Ximena Borja de Navas, e inscrita en el 

. Registro Mercantil del Cantón Quito el día veinte y uno 

de junio del año dos mil. CESION — DE     
PARTICIPACIONES.- Con tales antece , debidamente 

facultados por la Junta General Universal de Socios de 

la compañía de responsabilidad limitada “ARIAS 4 

VILLAGOMEZ CONSULTORES” de fecha veinte y uno de junio



1 [del año dos mil, de las participaciones que mantienen 

2 en la indicada Compañía, los cónyuges señores Gonzalo 

3 Rodrigo Del Salto Riera y Susana del Rocío Espinosa 

4 López ceden a favor del ingeniero Máximo Fernando 

5 Criollo Torres doscientas participaciones de un mil 

6 sucres cada una; los cónyuges señores ingeniero César 

7 Humberto Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano 

  

8 Barriga ceden a favor del ingeniero Máximo Fernando 

9 Criollo Torres novecientas participaciones de un mil 

10 sucres cada una; y, los cónyuges señores José Guillermo 

11 Villagómez Cardona y Linda Susana Iñiguez Veintimilla, 

12 ceden a favor del ingeniero Máximo Fernando Criollo 

13 Torres novecientas participaciones de un mil sucres 

14 cada una. QUINTA. - INTEGRACION DE CAPITAL.- En tal 

15 virtud, el capital social de la Compañía “ARIAS 4 

16 VILLAGOMEZ CONSULTORES Compañía Limitada” queda 

  

17 integrado de la siguiente manera: 

18 socios CAPITAL SUSCRITO TOTAL PARTICIPA PORCEN- 

19 Y PAGADO CIONES TAJE 

20 César Arias V. SI. 47'000.0004 SI. 47'000.000 47.000 67.14% 

21 José Villagómez C. S/ 21000.000 // SÍ. 21'000.000 21.000 30.00% 

22 Fernando Criollo T. Si. 2000.000/ S!. 2'000.000 2.000 2.86% 

23 TOTAL: S/. 70'000.000. Sí. 70'000.000 70.000 100.00%   
24 SEXTA.- PRECIO.- Los contratantes fijan como Justo 

25 precio de la presente cesión de participaciones la 

26 cantidad de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

27 NORTEAMERICA, cantidad que los  Ccedentes, cónyuges 

28 ingeniero Gonzalo Rodrigo Del Salto Riera y Susana del 
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Rocío Espinosa López, cónyuges ingeniero César HumberWe 

  

Arias Villavicencio y Liliana Beatriz Arellano Barriga; ] 

y, cónyuges ingeniero José Guillermo Villagómez Cardona 

y Linda Susana Iñiguez Veintimilla, declaran haberla 

recibido a entera satisfacción, en efectivo y moneda de 

curso legal, a prorrata de las participaciones que 

ceden, sin tener reclamo alguno que formular en lo 

posterior por este concepto. SEPTIMA.- TRANSFERENCIA.- 

Los cedentes transfieren al cesionario, en los términos 

indicados, las participaciones referidas con todos los 

derechos, deberes y obligaciones constantes en los 

Estatutos Sociales de la compañía de responsabilidad 

limitada “ARIAS £  VILLAGOMEZ CONSULTORES” y la. 

Codi ficación de la Ley de Compañías. OCTAVA. - 

MARGINACION.- Los señores Notario Décimo Noveno, 

Notaria Trigésima Sexta y Registrador Mercantil del 

Cantón Quito, en su orden, tomarán nota de esta 

escritura de resciliación y cesión de participaciones, 

al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de “ARIAS € VILLAGOMEZ CONSULTORES Compañía Limitada”, 

al margen de la escritura de aumento de capital y 

reforma del estatuto social, de “ARIAS á£ VILLAGOMEZ 

CONSULTORES Compañía Limitada”, de la escritura de 

cesión de participaciones de “ARIAS 4  VILLAGOMEZ 

CONSULTORES Compañía Limitada”, de fecha quince de 

junio del año dos mil; y, de la inscripción, en su 

orden. NOVENA. - CERTIFICACION.- Se anexa la 

certificación exigida por el artículo ciento trece de
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la Codificación de la Ley de Compañías. DECIMA.- GASTOS 

E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que se 

originen por la celebración de esta escritura serán de 

cuenta de las partes. DECIMA PRIMERA.- ACEPTACION, 

DOMICILIO Y JURISDICCION.- Las partes declaran en forma 

libre, voluntaria y expresa que aceptan esta escritura 

pública en todas sus partes, ya que está hecha en 

seguridad de los intereses de cada una de ellas. Para 

los efectos legales que se deriven de esta escritura, 

las partes contratantes señalan como su domicilio esta 

ciudad de Quito, sometiendo toda controversia O 

diferencia al Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito, en conformidad con la Ley 

de Arbitraje y Mediación. Usted señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de orden y estilo 

para la perfecta validez jurídica del presente 

instrumento público. Atentamente,” HASTA AQUI LA MINUTA 

copiada textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por 

el Doctor DIEGO FERNANDO NAVAS MUÑOZ, Abogado afiliado 

al Colegio de Abogados de Quito, con matrícula número 

dos mil novecientos veinte y cuatro. Para el 

otorgamiento de' esta escritura pública se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere y leída que 

les fue a los comparecientes, por mí la Notaria, éstos 

se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando 

para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. 
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Y Kimená Borja 
NOTARIA - ABOGADA 

NA 
ING. GONZALO RODRIGO DEL SALTO RIERA 

C.C. No. De0oV122Y-S 

ADA 
SRA. SUSANA DEL ROCIO ESPINOSA LOPEZ 

C.C. No. O020053514672-O 

ING. 

Cc.C. 

    

SRA. LILIANA BEATRIZ ARELLANO BARRIGA 

C.C. No. DE6CI/ÍSE3/-6 

   * $ 

Vazómez E 

INÉ. “JOSE GUILLERMO VILLAGOMEZ CARDONA 

C.C. No. 060053 JE6S/-4 

 



E alo. 
5 SRA. LINDA SUSANA IÑIGUEZ VEINTIMILLA 

6 0.0. No. /POCOJIZSÓ 

  

   10 

11 ING. 'IMO FERNANDO CRIOLLO TORRES 

1 c.c. /FOSE6SISO-Ó 

13 

14 

15 

16 SRA. ROSA ANTONIA BORJA CASTILLO 

17 C.C. No.0970763 862 - 1 

18 

  

19 

20 

a SAL. 
22 SR. RODRIGO FABIAN DEL SALTO ESPINOSA 

23 C.C. No. 17 14442. 210- 3 

24   
25 La Notaria, ( firmado ) Doctora. Ximena Borja de Navas.- 

6 SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 

27 

28    
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| EY Arias Sá Villagómez consultores cía. lída. 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPON; 
LIMITADA “ARIAS 8. VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTDA.”.- 

  

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy martes 20 de Junio del año 2.000, siendo las 20h00/ en el 
domicilio de “ARIAS €. VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTDA.”, ubicado en El Comercio E8-113 de esta 
ciudad, se reúnen en forma al los socios de la Compañía señores ING. CESAR HUMBERTO ARIAS 
VILLAVICENCIO, con 47.900/participaciones que corresponden a cuarenta y siete millonés novecientos mil 
sucres (68,43%); ING. JOSE GUILLERMO VILLAGOMEZ CARDONA, con 21.900/participaciones que 
corresponden a veintiún millones novecientos mil sucres (31,29%); ING. GONZALO RODRIGO DEL SALTO 
RIERA, con 200 participaciones que corresponden a doscientos mil sucres (0,28%), según consta en el libro 
respectivo de la Compañia y que constituye el cien por ciento o la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, esto es de setenta millones de sucres, encontrándose también presente la señora LILIANA BEATRIZ 
ARELLANO BARRIGA, en calidad de Gerente, a fin de tratar los siguientes puntos: 

1. Dejar sin efecto el Acta de la Junta General Universal de Socios de "ARIAS 8 VILLAGOMEZ 
CONSULTORES CIA. LTDA.” de fecha 23 de Mayo del 2.000, las 09h00. 

2. Autorización que solicita el socio de la Compañía Ing. Gonzalo Rodrigo Del Salto Riera para ceder las 
doscientas participaciones que mantiene, a favor del Ing. Máximo Fernando Criollo Torres. 

3, Autorización que solicita el socio de la Compañía Ing. César Humberto Arias Villavicencio para ceder 
novecientas participaciones, a favor del Ing. Máximo Fernando Criollo Torres. 

4. Autorización que solicita el socio de la Compañía Ing. José Guillermo Villagómez Cardona para ceder 
novecientas participaciones, a favor del ing. Máximo Fernando Criollo Torres. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la Compañía, conforme consta en el libro respectivo de la compañía, constatándose de esta manera el 
quórum de instalación, en primer término, aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta General Universal 
de Socios. La presente Junta está presidida por el señor Ing. César Humberto Arias Villavicencio, en su calidad 
de Presidente, actúa como Secretaria la Sra. Liliana Beatriz Arellano Barriga, en su calidad de Gerente. Los 
socios en forma libre y voluntaria, por convenir a sus intereses y a los de la Compañía por unanimidad resuelven: 

a) Dejar sin efecto lo resuelto por la Junta General Universal de Socios de "ARIAS € VILLAGOMEZ 
CONSULTORES CIA. LTDA”, de fecha martes 23 de mayo del año 2.000, las 09h00. 

. b) Autorizar al socio Ing. Gonzalo Rodrigo Del Salto Riera, para que ceda las doscientas participaciones que 
posee en la compañía “ARIAS € VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTDA", a favor del Ing. Máximo 
Fernando Criollo Torres. 

- €) Autorizar al socio Ing. César Humberto Arias Villavicencio, para que ceda novecientas participaciones que 
posee en la compañía “ARIAS € VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTDA.”, a favor del señor Ing. Máximo 
Fernando Criollo Torres. 

d) Autorizar al socio Ing. José Guillermo Villagómez Cardona, para que ceda novecientas participaciones que 
posee en “ARIAS 8, VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTDA”, a favor del señor ng. Máximo Fernando 
Criollo Torres. 

Una vez producidas las cesiones autorizadas, el cuadro de integración de .capital de la Compañía quedaria 
conformado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO TOTAL PARTICIPACIONES 
Y PAGADO 

César Arias V. S/. 47'000.000 S/. 47'000.000 47.000 
José Villagómez C. S/. 21'000.000 S/. 21'000.000 21.000 
Fernando Criollo T. SY. 2'000.000 S/. 2'000.000 2.000 
TOTAL: S/. 70'000.000 S/. 70'000.000 70.000 

  Dirección: F1 Comercio 402 y Av. Los Shyris Casilla 17-17-484 Quito - Ecuador 
Teléfono: (3932) 460-341 / 251-906 Fax: (5932) 251-907 

 



- AY Arias < Villagómez consultores cía. lída. 

No habiendo más puntos que tratar y resolver el Presidente da por terminada la presente Junta General Universal 
de Socios, siendo las 21h00 (nueve de la noche), disponiendo además un receso de treinta minutos hasta que se 
elabore por escrito el Acta correspondiente. 

Elaborada que ha sido la presente Acta de la Junta General Universal de Socios, el Presidente reinstala la sesión 
y dispone la lectura integra del acta a todos los socios, quienes al no tener observaciones que formular la 
aprueban por unanimidad y proceden a suscribirla en ratificación de todo lo tratado y resuelto, siendo las 22h00, 
con lo cual concluye la presente Junta General Universal de Socios de “Arias 8. Villagómez Consultores Cia. 
Ltda.*. 

  

| Lo gánerE 
ING_CESASAGMBRATO ARIAS VILLAVICENCIO ING. ÓÉSE GUILLERMO VILLAGOMEZ CARDONA 

LA SOCIO     
GONZALO RODRIGO DEL SALTO RIERA SRA. LILIANA BEATRIZ ARELLANO BARRIGA 

SOCIO GERENTE 
h AL | Libia Je fugas 
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a Arias « Villagómez consultores cía. lída. 
  

  

CERTIFICACION 

LILIANA BEATRIZ ARELLANO BARRIGA, en mi calidad de Gerente de la Compañía “ARIAS 
4 VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTDA.”, certifico que la Junta General Universal de 
Socios de la Compañía, reunida el día de hoy martes 20 de Junio del año 2.000, a las 20h00, 
entre otras decisiones, resolvió por unanimidad autorizar: a) al socio Ing. Gonzalo Rodrigo 
Del Salto Riera ceder las doscientas participaciones que mantiene en la Compañía, a favor 
del ing. Máximo Fernando Criollo Torres; b) al socio Ing. César Humberto Arias Villavicencio 
ceder novecientas participaciones que mantiene en la Compañía, a favor del Ing. Máximo 
Fernando Criollo Torres; y, c) al socio Ing. José Guillermo Villagómez Cardona, ceder 
novecientas participaciones que mantiene en la Compañía, a favor del Ing. Máximo 
Femando Criollo Torres. 

Atentamente, 

Aisa Pe bio? 
LILIANA BEATRIZ ARELLA! LLANO | HARRIGA 

Gerente 
“ARIAS 8. VILLAGOMEZ CONSULTORES CIA. LTD 

  

  

Dirceción: 18 Comercio 402 y Av. Los Shyris 

Teléfono: ($932) 460-341 / 251-906 Fax: (5932) 251-907 

Email; fraariasaduio.sarnct.ncl 

Casiila 17-17-484 Quito - Ecuador 

 



  

Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón --Quito, y en fe de ello 

confiero esta qEÉ COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada 

y sellada en los mismos lugar y fecha de su otorgansento, 
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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Tomé nota de la  Resciliación y Cesión de 

Participaciones contenidas en el presente instrumento que 

antecede, al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital Social y Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía “ARIAS € VILLAGOMEZ CONSULTORES 

COMPAÑÍA LIMITADA”, otorgada ante mí el primero de Junio 

de mil novecientos noventa y nueve, por el señor César 

Humberto Arias Villavicencio, Presidente y Representante 

Legal subrogante de la Compañía; Y, al margen de la 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la 

Compañía “ARIAS £ VILLAGOMEZ CONSULTORES COMPAÑÍA 

LIMITADA”, otorgada por Gonzalo Rodrigo Del Salto Riera, 

Susana Del Rocío Espinosa López, César Humberto Arias 

Villavicencio, Liliana Beatriz Arellano Barriga, vJosé 

Guillermo Villagómez Cardona y Linda Susana Iñiguez 

Veintimilla, a favor de Máximo Fernando Criollo Torres y 

Rodrigo Fabián Del Salto Espinosa, otorgada ante mí el 

quince de Junio del año dos mil.- Quito, a veinte y uno 

de Junio del año dos mil 

  

    

  

ROTARIA TRIGESIMA SEXTA 

DEL CANTON QUITO



  

   NOTARIA DECIMO NOVEN 

Da. SHausto ó. e Mora Lega 

RAZON: ¡Tomé nota al nargen /e la respectiva 

matrízf celebrada en la Notaría Décimo Novena actualmente 

2 mi cargo, el treinta uno de mayo de 1994, la 

Resciliación de la - escritura pública de Cesión de 

Farcipaciones otorgada el quince de junio del año 2000 en 

la Notaría Trigésima Sexta del cantón Quito, y la cesión 

de participaciones que Otorga GONZALO RODRIGO DEL. SALTO 

RIERA, Y OTROS a favor del señor MAXIMO FERNANDO CRIOLLO 

TORRES mediante escritura pública celebrada el 1 de junio 

del Ro. 2000 en la Notaría Trigésima Sexta del cantón 

Quito ante la doctora Ximena Borja de Navas .— Quito, a 

treinta de junio del eño dos mil. 

EL. NOTARIO, 

   Cantón Quito 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1302 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciseis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, a Fs. 2405, Tomo 

€ 125, correspondiente a la constitución de la Compañia " ARIAS €£ VILLAGOMEZ 
CONSULTORES CIA. LTDA.", en lo referente a la presente RESCILIACION y CESION 
de participaciones.- Quito, a treinta de junio del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

    DEL CANTON Qh 

G.R. 

     


